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RESOLUCIÓN No. 109 DE 2025 
(ENERO 28) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA 

Y ETICA PUBLICA DE LA ESE HOSPITAL SAN CARLOS DE AIPE-HUILA 
 
El Gerente de la ESE Hospital San Carlos de Aipe-Huila, en uso de sus 
facultades Legales y Estatutarias, y,    
 
 

CONSIDERANDO: 
 

a. Constitución Política de Colombia 

b. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 1712 de 2014 

c. Decreto 1083 de 2015- Actualiza el Modelo Estándar de Control Interno (MECI) 

d. Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas 

Versión 5 2020-Departamento Administrativo de la Función Pública 

e. Decreto que crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano Decreto 2623 de 

2009. 

f. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 1712 de 2014. 

g. Ley que regula Derecho Fundamental de Petición, Ley 1755 de 2015. 

h. Política de Gobierno Digital, Decreto 1008 de 2018. 

i. Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) - Dimensión del Talento Humano 

j. Ley 1952 de 2019, modificada por la ley 2094 de  

k. 2021 - Código General Disciplinario – CGD 

l. Ley 1437 de 2011 

m. Ley 2013 de 2019 

n. Que, en consideración a lo expuesto, 

 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar. EL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ETICA 

PUBLICA Vigencia 2025 en La ESE Hospital San Carlos de Aipe-Huila.  
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ARTÍCULO QUINTO: Responsable. La ejecución de Plan de Capacitaciones Vigencia 

2025 de La ESE Hospital San Carlos de Aipe-Huila., Estará a cargo del Lider de Gerencia 

de la entidad. 

ARTICULO SEXTO: Seguimiento y Evaluación. El seguimiento y Evalucion del Plan de 

Capacitaciones Vigencia 2025 de La ESE Hospital San Carlos de Aipe-Huila. Está a 

cargo de la Oficina de Control Interno. 

 

La presenté Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones 

que le sean contrarias. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Aipe, Huila, a los Veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ALVARO ENRIQUE DIAZGRANADOS YAGUAR 
Gerente  
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